
                                              
                                                                        DECRETO Nº 1781 - 2023 PRESIDENCIA 

                                             Expte. Nº:  

 
                                                                           "Las Malvinas son Argentinas" 
 

 

 

 

 
Villaguay, 11 de Enero de 2023 

 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Vicedirectora del Hogar de Niños Villaguay, 

Prof. Esperanza María, mediante el Expte.N° 155.384, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en la misma solicita la donación de provisión (leche) de alimentos para los 

niños que habitan el Hogar. 

Que es política municipal apoyar y colaborar con las iniciativas que signifiquen 

brindar mayores posibilidades para que nuestros niños puedan acceder a las 

necesidades básicas. 

Que se autoriza el pago de la suma de Pesos Veintidós Mil Novecientos ($ 

22.900,00 a DISTRUBUIDORA “PIPI”, Factura N°00001-00000007, de fecha 

09/01/2023 por la provisión de 25 kg.  De leche en polvo. 

Que a los efectos corresponde la emisión el presente Decreto; 
Por ello: 

LA PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- AUTORÍCESE el pago de Pesos Veintidós Mil Novecientos ($ 22.900,00 a 

DISTRUBUIDORA “PIPI”, Factura N°00001-00000007, de fecha 09/01/2023 

por la provisión de 25 kg.  De leche en polvo, solicitados mediante Expte. 

N° 155.384 por la Vicedirectora del Hogar de Niños Villaguay, Prof. 

Esperanza María, según Visto y Considerando mencionados. 

Art. 2º).- IMPÚTESE el  gasto  que  demande  el cumplimiento del presente Decreto a: 

APOYO A ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO. 

 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 
 

 
 Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
         Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 
 

 


